
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO  
 

Bogotá D.C., nueve (9) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Proceso No.: 110013103038-2020-00116-00 
 

En vista que el abogado ELIBERTO ARÉVALO ANTONIO, descorrió el traslado de 

las excepciones de mérito formuladas por el demandado el 1º de diciembre de 

2021 y complemento su escrito el día siguiente, se debe indicar que no se puede 

tener en cuenta este último, por cuanto el término para descorrer las defensas 

presentadas feneció 1º de diciembre de ese año, al reparar que el término 

suministrado en auto del 16 de noviembre, comenzó a correr desde el 18 de ese 

mismo mes. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Treinta y ocho Civil del Circuito de Bogotá 

D.C. 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: TENER en cuenta que el abogado ELIBERTO ARÉVALO ANTONIO, 

descorrió el traslado de las excepciones de mérito formuladas por el demandado. 

 

SEGUNDO: NO TENER en cuenta el escrito de adición presentado por el 

abogado ELIBERTO ARÉVALO ANTONIO el 2 de diciembre de 2021. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 
(3) 

 
 

MT 
 

 
 

 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico 
No. 18 hoy 10 de febrero de 2022 a las 8:00 a.m. 

 
JAVIER CHAVARRO MARTINEZ 
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